
 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

En atención al escrito allegado 22 de agosto de 2022, el Despacho dispone 

no tener en cuenta la gestión de notificación de la demanda realizada por la 

parte actora mediante aviso, aunque el demandante, aduce que la 

notificación personal se surtió con la presentación de la demanda. 

 

Téngase en cuenta que, aunque con la demanda, se enviaron los anexos a 

la parte demandada, no puede tenerse como efectiva la notificación, por 

cuanto, unos son los lineamientos establecidos en los artículos 291 a 292 

del Código General del Proceso y, otros los de la Ley 1123 de 2022. 

 

Ahora bien, si lo pretendido por el actor, es gestionar la notificación del 

demandado en la dirección física de éste, se le autoriza gestione la citación 

para notificación personal y la notificación por aviso, en la siguiente 

dirección: Carrera 32 No. 35 A-45, Medellín, siguiendo los presupuestos 

normativos del artículo 291 y siguientes del C.G. del P. 

 

No obstante, lo anterior, si su deseo es notificar personalmente al 

demandado a través de correo electrónico, deberá gestionar la consecución 

de la dirección electrónica de la demandada, y una vez haya informado al 

despacho la forma cómo la obtuvo allegando la evidencia de la misma, podrá 
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enviar electrónicamente la notificación personal, con el mandamiento de 

pago y la demanda con sus anexos, eso sí, cumpliendo las directrices del 

artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

Se le advierte, al apoderado demandante, que en la notificación no podrá 

hacer una mixtura entre la anterior normativa y el artículo 291 y 

siguientes del C.G. del P.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 

APH               

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE  MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en estados 
No.    164       Fijado en un lugar visible de la secretaría del 
Juzgado hoy _26 DE SEPTIEMBRE DE 2022__ __________                
__   a las 8:00 A.M. 
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